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MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

ORDEN de 11 de agosto de 1989 sobre concesión de
sub~'enciohes para la promoción de- la normalización V
certificación. .

El Programa 722C de Promoción de la Calidad Industrial, de los
vigentes Presupuestos del Estado. preve subvenciones para Asociaciones
e Instituciones sin fines de lucro, con objeto' de promocionar. la
nonnalización y la certificación, y a fin de dar cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 81 de la Ley General Presupuestaria, texto
refundido. aprobada por Real Decreto Legislativo 1091/1988, de 13 de
septiembre. procede establecer las normas reguladoras de la concesión.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer.

Primero.-La concesión de subvenciones para la promoción de la
normalización y la certificación, a que se refiere el Programa 722C de
Promoción de Calidad Industrial, se llevará a efecto a favor de
-\socíaciones e Instituciones sin fines de lucro que realicen actividades
de promoción de la normalización y certificación en el ámbito del Real
Decreto 1614/1985, de I de agosto, que ordenó las referidas actividades.

Segundo.-Las subvenciones se concederán a propuesta de la Direc·
ción General de Politica Tecnológica y especificando este Centro
directivo en su propuesta las condiciones que deberá cumplir la
Asociación o Entidad beneficiaria, así como las actividades que se
comprometa a desarrollar y cuyo incumplimiento podrá determinar que
quede sin efecto la subvención concedida y el reintegro, en su caso, de
la cantidad recibida.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 11 de agosto de 1989.

ARANZADI MARTINEZ
Ilmo. Sr. Subsecretario.

BANCO DE ESPAÑA
19746 Mercado de Divisas

Cambios oficiales del dÚl 14 de agosto de 1989

Cambios
Divisas convenibles

Comprador Vendedor

1 dólar USA 121.176 121,480
1 ECU 129.458 129,782
1 marco alemán 62.528 62,684
1 franco francés 18.504 18,550
1 libra esterlina 192.559 193,041

100 liras italianas 8,695 8.717
100 francos belgas y luxemburgueses 298,876 299,624

1 florín holandés 55.468 55.606
I corona danesa 16.091 16.131
1 libra irlandesa 167.071 167.489

100 escudos portugueses 74.906 75.094
100 dracmas griegas 72. 759 72.941

I dólar canadiense 103.151 103.409
I franco suizo 72.344 72.526

100 yens japoneses 85,558 85.772
I corona sueca 18.417 18.463
I corona noruega 17.119 17,161
I marco finlandés 27.775 27.845

100 chelines austriacos 888.888 891,113
1 dólar australiano- .... . .... 92.434 92.666


